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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Puesta en riego de 20,84 ha de olivar y ejecución de charca, 
ubicada en el paraje "Palomarejo", en el polígono 204, parcela 2, del término 
municipal de Badajoz". Expte.: IA22/1220. (2025064003)

El proyecto de “Transformación en riego por goteo de olivar de 20,84 ha en el paraje Paloma-
rejo” a ubicar en el término municipal de Badajoz, se encontraba en el ámbito de la evaluación 
de impacto ambiental simplificada por estar incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente 
en su grupo 1, apartado b).

Con fecha 14 de enero de 2022 se emitió la Resolución de 14 de enero de 2022, de la Di-
rección General de Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental de 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Transformación en 
riego por goteo de olivar de 22 ha en el paraje “Palomarejo” a ubicar en el término municipal 
de Badajoz, siendo el expediente número IA21/0587.

En esta resolución se concluye que se trata de un proyecto y de una actividad que afectaría 
negativamente a los valores ambientales presentes en la zona, principalmente al paisaje, 
vegetación, fauna y espacios naturales protegidos. Es por ello que dicho proyecto previsible-
mente causará efectos significativos sobre el medio ambiente y que las medidas previstas por 
la promotora no son una garantía suficiente de su completa corrección o su adecuada com-
pensación, considerando necesaria la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por tanto, debiendo someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el anexo IV de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) y 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� La promotora del proyecto para la “Puesta en riego de 20,84 ha de olivar y ejecución de 
charca, ubicada en el paraje “Palomarejo”, en el polígono 204, parcela 2, del término mu-
nicipal de Badajoz (Badajoz) es Paloma Albarrán Fernández de Tejada.

	� La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

	� Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

	� A.2 Localización y descripción del proyecto.

	� La zona de actuación se ubica en paraje “Palomarejo”, localizada en polígono 204 parcela 
2, del término municipal de Badajoz. En zonas colindantes a la finca se encuentran placas 
fotovoltaicas y termosolares, y además existe una zona oficial de riego colindante (Lobón). 

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente EsIA)
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	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto del presente 
informe técnico, son las siguientes:

	� La finca “Palomarejo” cuenta con una superficie total que asciende a 104,2918 ha, de las 
cuales componen la superficie de transformación en riego 20,84 ha de cultivos de olivar 
aún no establecidos, cuya superficie tiene uso Tierra Arable según SIGPAC.

	� La superficie del proyecto se distribuye en 4 sectores de riego, con un marco de plantación 
de 4.00 x 1.50 m.

Plano 2. Superficie de riego. (Fuente: EsIA)

	� El objetivo del proyecto es realizar la plantación y la puesta en riego por goteo de las 20,84 
ha de olivar, habiendo solicitado la preceptiva concesión de aguas para riego al Órgano de 
cuenca correspondiente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) en el año 2020, la cual 
se tramita con número de expediente CONC. 23/20 (902/2020).

	� Las actuaciones a realizar son las siguientes:

	� A. Establecimiento del cultivo.

	� Se realizarán trabajos de nivelación para lograr una pendiente del 1-1,5% óptima para el 
desarrollo del cultivo leñoso. También se realizarán trabajos de subsolado, doble paso de 
grada, marqueo de las líneas de cultivo y las tuberías.
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	� B. Instalación del sistema de riego.

	� A continuación, se describen las instalaciones existentes:

	 1. �Captaciones.

	     �El agua disponible para el riego de la finca procede de la acequia G-2ª-B de la zona re-
gable de Lobón. La toma de agua se realiza en las coordenadas UTM huso 29, X: 691062 
e Y: 4293225, con un caudal máximo instantáneo de 10 l/s.

	 2. �Balsa de acumulación/regulación:

	     �Será abastecida por la acequia G-2ª-B de la zona regable de Lobón, encontrándose en 
las cercanías de la toma de agua, de tal forma que se puede llenar por gravedad.

	     �Tendrá las siguientes características:

Capacidad 16801,00 m3

Dimensiones 56,00x80,00 m

Profundidad 4,50 m

Talud 2:1

Coordenadas ETRS89 huso 29 X: 690983, Y: 4293255

	 3. �Red de tuberías de riego.

	     �Las tuberías principales y secundarias van en todos los casos enterrados a una pro-
fundidad de 0,80 m en zanjas de 0,4 m de anchura, suficiente para unir con garantías 
las uniones de todos los tubos. El diseño de las tuberías de riego de toda la finca está 
desarrollado de tal forma que cada sector de riego disponga de su propia tubería, esta-
bleciéndose cuatro sectores de riego.



NÚMERO 218 

Miércoles 12 de noviembre de 2025
61473

	     �Por lo que respecta a las líneas portagoteros, en todos los casos hablamos de tuberías 
de PEBD de 20 mm, con dos goteros de 2 l/h por olivo (un gotero cada 0,75 m de línea).

	 4. �Instalaciones auxiliares.

	     �Reguladores de presión, ventosas, equipo de filtrado, equipo de fertirrigación, suminis-
tro eléctrico (conexión a red eléctrica pública), automatismos y contador volumétrico y 
de caudal 

	     �En cuanto a la fase de explotación, no se realiza un estudio de las necesidades hídricas 
de los cultivos, se indica que se aplicarán riegos deficitarios atendiendo a las necesida-
des del cultivo en cada momento, durante 3,5 horas al día, siendo un total de 88 riegos 
al año, con un consumo anual total de agua de 38.812,93 m³.

Plano 3: Instalación de riego (fuente: EsIA).

B. �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	 B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibili-
dad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que 
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se publicó en el DOE n.º 168, de 31 de agosto de 2023, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

	 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

	� Con fecha 8 de julio de 2022, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el estudio de impacto ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe 
en respuesta a dichas consultas.

Relación de consultados Respuestas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos de la entonces Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la entonces Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la entonces Dirección General de 
Gestión Forestal, Caza y Pesca

X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

	 1. �Con fecha 22 de septiembre de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio de la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que 
se indica que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Ex-
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tremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

	     �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

	 2. �Con fecha 14 de septiembre de 2023, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica lo siguiente:

	 — �En el término municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz aprobado defi-
nitivamente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, publicado en el 
DOE n.º 136, de 24 de noviembre de 2007.

	 — �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al Municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

	 3. �Con fecha 24 de octubre de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indirec-
tamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre los 
hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo a lo 
dispuesto en el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en 
base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Euro-
pea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, como valora-
ción ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo a especies 
protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat y 
Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
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Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres (CN23/5215/03).

	     �Este informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad sustituye al ante-
rior emitido por este órgano el 22 de agosto de 2021 dentro del expediente CN21/4680 
(IA21/0587), para la misma actividad en la misma ubicación, en base al nuevo proyecto 
presentado por el promotor, que incluye medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias suficientes para mitigar las afecciones previstas. El análisis ambiental reali-
zado en este informe tiene en cuenta la nueva realidad en el entorno del proyecto.

	     Respecto a las áreas protegidas y valores naturales protegidos:

		  • �La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Prote-
gidas.

		  • �Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad son:

			   – �Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

			   – �Elanio común (Elanus caeruleus). Catalogado “Vulnerable”.

		  • En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el:

			   – �Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de 
enero de 2009).

	     �Respecto al análisis y valoración ambiental de la actividad, existe un dato de nidificación 
y cría exitosa de elanio común en una encina en la linde sur de la parcela de actuación 
en el año 2020.

	     �El área afectada por el proyecto está dentro del Sector Badajoz Sur del plan de manejo 
de la grulla común. Sin embargo, no está en un núcleo de uso preferente y este órgano 
no dispone de datos de la presencia de la especie en el lugar.

	     �Aunque la finca está cerca del límite de la Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) 
“Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera”, y las aves esteparias que motivaron la de-
claración del espacio utilizan los cultivos herbáceos de secano como su hábitat principal, 
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y evitan los cultivos leñosos superintensivos, es precisamente dentro del espacio y en 
su periferia inmediata dónde se concentran los cultivos leñosos presentes en el entorno 
del proyecto. No hay datos de presencia de esos taxones en la parcela de actuación.

	     �Es más, la superficie a ocupar es un enclave situado entre varios campos fotovoltaicos 
al norte, otro proyecto informado favorablemente de implantación de cultivos leñoso al 
sur (CN23/1498 – IA22/1751), cultivos leñosos existentes al este, y una mancha de 
vegetación forestal al oeste.

	     �Se concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es suscepti-
ble de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en el informe, las cuales han sido incorporadas al pre-
sente informe técnico.

	 4. �La Confederación Hidrográfica del Guadiana, remite informe con fecha10 de octubre de 
2023, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de Dominio Público Hidráulico (DPH) y en sus zonas 
de servidumbre y policía, así como a la existencia o inexistencia de recursos hídricos 
suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, en el que hacen las siguientes 
indicaciones en el ámbito de sus competencias y además de la seguridad de presas/
balsas:

		�  4.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: por el interior de la zona de riego 
discurre el cauce de un arroyo tributario de la Ribera de la Albuera, que constituye el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

		�  Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o 
de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello 
sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspon-
diente declaración responsable. En este cualquier caso, se tramitará conjuntamente con 
la oportuna concesión de aguas públicas.

		�  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

		�  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:
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		  — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

		  — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la concesión de aguas públicas.

		�  Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

		�  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.

		�  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

		�  4.2. Infraestructuras de titularidad de este organismo de cuenca:

		�  La zona de actuación se ubica fuera de la zona Regable Lobón, aunque la toma del re-
curso se realizará en la Acequia G-2ª-B.

		�  Se deberá contar con informe favorable de la Dirección Técnica de este organismo.

		�  4.3. Consumo de agua: Según la documentación aportada, el proyecto requiere un 
volumen de agua que asciende a la cantidad de 44.002,11 m3/año. Se indica asimismo 
que dicho volumen de agua provendrá de una toma en la acequia G-2ª-B de la zona 
regable.
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		�  Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 03/08/2020, 
una concesión de aguas superficiales del río Guadiana por la acequia G-2ª-B de la 
zona regable por el canal de Lobón, la cual se tramita con la referencia CONC. 23/20 
(902/2020), para riego de 22 ha de cultivo leñoso (olivo) en parte de la parcela 2 del 
polígono 24 de t.m. Badajoz (Badajoz). El volumen en tramitación es de 44.002,11 m3/
año.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales.

		�  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

		�  4.4. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

		�  Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la 
consideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1.bis.a) de 
dicho Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regu-
lación específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la 
actividad agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha 
actividad sea causante de contaminación en las aguas continentales.

		�  El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

		�  Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
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tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

		�  4.5. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de cuenca, con 
fecha 01/02/2021, informó lo siguiente:

		  a) �La captación del recurso se sitúa en el Canal de Lobón (acequia G-2ª B), dentro del 
Sistema de Explotación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las Dis-
posiciones Normativas del Plan.

		  b) �De acuerdo con el artículo 16 de las Disposiciones Normativas del Plan, se comprue-
ba que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas Protegidas 
que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico.

		  c) �El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra princi-
pal de toma de 6.600 m3/ha/año, de media, para los riegos con tomas directas, de 
acuerdo con el artículo 12.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

		  d) �De acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones Normativas del Plan, que define 
el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los di-
ferentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo 8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

		  e) �De acuerdo con el artículo 25.1 de las Disposiciones Normativas del Plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto 
superficial como subterráneas, que se correspondan con las asignaciones para apro-
vechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las Disposiciones Nor-
mativas del Plan. En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo 
con la asignación establecida en el apéndice 5 de las Disposiciones Normativas del 
Plan para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado 
en el artículo 11.4 de las Disposiciones Normativas del Plan.
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		  f) �Existe recurso anual suficiente. No obstante, como la toma del recurso sería desde la 
infraestructura de la Zona Regable de Lobón para el riego de una finca situada fuera 
de la citada Zona Regable, debería confirmarse por el Servicio de Explotación de la 
Dirección Técnica del organismo y la Comunidad de Regantes del Canal de Lobón, la 
posibilidad física de suministro y de la suficiencia de las infraestructuras existentes.

		  g) �De acuerdo con el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

		�  Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que la solicitud es compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados an-
teriores, especialmente las indicadas en el apartado f).

		�  Con fecha 20/07/2023 la citada OPH se ratificó en el informe anterior.

		�  Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existi-
rían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión CONC. 23/20 (902/2020).

		�  4.6. Seguridad de presas/balsas:

		�  De acuerdo con el artículo 357.a) del Reglamento del DPH, y a los exclusivos efectos de 
seguridad, también se entenderán como presas las balsas de agua.

		�  Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades autó-
nomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en relación con 
las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corresponda, y en 
todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados fuera del DPH.

		�  Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 364 del Reglamento del DPH, las exigencias 
de seguridad son aquellas condiciones que deben cumplir las presas, embalses y balsas 
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en todas sus fases. El criterio básico para determinar las exigencias de seguridad será 
el riesgo potencial que pueda derivarse de la rotura o el funcionamiento incorrecto de 
la misma, evaluado en el proceso de clasificación de la presa o balsa.

		�  Según la documentación aportada, se proyecta la construcción de una balsa de alma-
cenamiento de agua con una capacidad de 16.801 m3, cuyas dimensiones son: 56 x 80 
x 4,5 m.

		�  Teniendo en cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa.

		�  El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será 
el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes Nor-
mas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios 
humanos y materiales necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de seguridad.

	 5. �El Servicio de Regadíos de la entonces Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia informa de lo siguiente:

		�  En cuanto a la clasificación de los suelos, según la clasificación establecida por el USBR, 
recogida en el anexo I del Decreto 3/2009 de 23 de enero, publicado en el DOE n.º 19, 
se clasifican como de CLASE 2.

		�  En cuanto a la calidad del agua y sistema de riego, esta agua está considerada según 
criterios del USSL y directrices de la FAO de calidad para el riego como C2-S1. El siste-
ma de riego es el de goteo.

		�  En cuanto a la afección a planes de actuación oficial, la transformación objeto de la 
concesión no está condicionada ni afecta a ninguna actuación oficial en materia de re-
gadíos.

		�  Concluye el informe indicando que, dejando a salvo todo lo relacionado con la Sanidad 
y Medio Ambiente, se estima que el proyecto presentado cumple con las exigencias 
mínimas en cuanto a aptitud agronómica, consumos de agua y viabilidad económica de 
la transformación. El peticionario presenta autorización de la Comunidad de Regantes 
de Talavera la Real para el suministro de agua de la acequia g-2 del sector g-2º-A del 
Canal de Lobón. No obstante, es el Organismo de Cuenca el competente para autorizar 
la concesión solicitada de aguas públicas superficiales.

	 6. �El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la entonces Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa que, una vez estudiada 
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la documentación presentada, el proyecto NO AFECTA a ninguna de las Vías Pecuarias 
clasificadas en el citado término municipal. 

	 7. �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la entonces Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca, informa que, visto el informe técnico emitido por la Sección de 
Montes Particulares de Badajoz, del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, del que 
se adjunta copia, se considera que la afección forestal del cambio de cultivo y puesta 
en riego de olivos es asumible, si bien deben respetarse el arbolado adulto (diámetro 
normal > 15 cm) existente, ya que se trata de ejemplares adultos con un estado fitosa-
nitario y estructural aceptables y aunque su presencia pueda suponer molestias y pér-
didas desde un punto de vista meramente productivo, se considera que son asumibles 
por los beneficios ambientales que también aportan y que su existencia es compatible 
con el cultivo. Con esta condición, la actividad se considera viable por lo que se informa 
favorablemente siempre que se cumplan las medidas correctoras indicadas, incluidas 
también en este informe.

		�  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente 
a la hora de formular el presente informe técnico.

		�  El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de este informe técnico.

	 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.

Relación de consultados Respuestas

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-

Fundación Naturaleza y Hombre -
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Relación de consultados Respuestas

AMUS -

Greenpeace -

	 No se han recibido alegaciones por parte de las personas interesadas.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

    �Con fecha 29 de enero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor el 
resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, 
en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, en la nue-
va versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

    �El promotor remite una nueva versión del estudio de impacto ambiental en cumplimiento 
con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

    �Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

    �En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, incorporando en la versión definitiva 
del EsIA cada una de las medidas propuestas en los informes.

    �Revisada la versión definitiva del EsIA y los informes emitidos y alegaciones formuladas al 
proyecto de referencia, con toda la información hasta aquí recabada se elabora el presente 
informe técnico.

	 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� En la versión definitiva del EsIA se incluye un análisis de alternativas, el cual se resume a 
continuación:

	 1. �Alternativa 0; Consiste en mantener la situación actual, con tierras arables en secano. 
Esta alternativa no generaría impacto económico destacable, debido a la limitación pro-
ductiva.
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	 2. �Alternativa 1; Consistiría en establecer olivos u otros cultivos similares en marco ex-
tensivo. Esto supondría una menor afección al ser establecidos y un menor consumo 
de agua. Sin embargo, se descarta por ser un proyecto que pudiera disponer de agua y 
obtener mayor producción con ello, habiendo cultivos similares muy cerca.

	 3. �Alternativa 2; Obtención de aguas subterráneas. Esta alternativa se desecha automá-
ticamente, pues nos hallamos dentro del acuífero Tierra de Barros, del cual no puede 
obtenerse concesión de aguas subterráneas ya que se encuentra sobre explotado.

	 4. �Alternativa 3; Consistiría en la transformación en riego por goteo de las 20,84 ha de oli-
var superintensivo. Supone una alternativa viable a todos los niveles: no se produce una 
destrucción desmesurada del hábitat, consiste en una situación para la cual se dispone 
de agua suficiente y es un cultivo rentable.

	 5. �Justificación de la alternativa seleccionada.

    �Tras realizar un análisis de alternativas basado en los factores ambientales impactados 
en fase de ejecución y producción, se elige finalmente la Alternativa 3, debido a todas las 
ventajas que ofrece. Además, su impacto global es menor que el resto y a la vez permite 
una buena rentabilidad.

	 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

		�  C.2.1. Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna, flora, vegetación y hábitats.

		�  La actividad solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extrema-
dura. La superficie de la Red Natura 2000 más cercana es la ZEPA “Llanos y Complejo 
Lagunar de La Albuera”, y la ZEC ‘’Rivera de los Limonetes – Nogales’’ y se encuentra 
aproximadamente a unos 200 m al este de la explotación.

		�  Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, son Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés 
especial” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001) y Elanio 
común (Elanus caeruleus). Catalogado “Vulnerable”.

		�  En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica 
que existe un dato de nidificación y cría exitosa de elanio común en una encina en la 
linde sur de la parcela de actuación en el año 2020.
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		�  El área afectada por el proyecto está dentro del Sector Badajoz Sur del plan de manejo 
de la grulla común. Sin embargo, no está en un núcleo de uso preferente y este órgano 
no dispone de datos de la presencia de la especie en el lugar.

		�  Aunque la finca está cerca del límite de la Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) 
“Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera”, y las aves esteparias que motivaron la 
declaración del espacio utilizan los cultivos herbáceos de secano como su hábitat prin-
cipal, y evitan los cultivos leñosos superintensivos, es precisamente dentro del espacio 
y en su periferia inmediata dónde se concentran los cultivos leñosos presentes en el 
entorno del proyecto. No hay datos de presencia de esos taxones en la parcela de ac-
tuación.

		�  Es más, la superficie a ocupar es un enclave situado entre varios campos fotovoltaicos 
al norte, otro proyecto informado favorablemente de implantación de cultivos leñoso 
al sur (CN23/1498 – IA22/1751), cultivos leñosos existentes al este, y una mancha de 
vegetación forestal al oeste.

		�  En el EsIA, se indica entre las medidas correctoras y compensatorias que, con el objeto 
de minimizar los daños a la fauna, se establecerán dos zonas de reserva en las cuales 
se establecer anualmente cereales de invierno y leguminosas, sin cosecha y en rota-
ción, con el fin de beneficiar a las aves. También se mantiene una superficie de dehesa 
de alta densidad. En el interior del cultivo se establecen padrones longitudinales y 
transversales con el fin de beneficiar a la fauna y establecer corredores ecológicos entre 
zonas de reserva.

		�  En cuanto a la flora, toda la zona del proyecto se encuentra en el hábitat de interés co-
munitario: Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex Cod. UE 6310. Según el Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal, a través de la toma de datos del Agente del Medio 
Natural, indica la presencia de 40 encinas adultas (40 cm de diámetro normal) en buen 
estado fitosanitario que se encuentran dispersas por la finca.

		�  Se incorporan medidas para el fomento de la vegetación natural en las lindes y en el 
dominio público hidráulico, además de para proteger a las encinas existentes.

		�  Se aconseja evitar la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de la 
cubierta vegetal entre calles y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire 
(desbrozadora manual o mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso 
para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas 
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antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siem-
pre de manera sostenible.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá estar 
debidamente identificado y autorizado su uso y será consignado en un registro que de-
berá permanecer en las instalaciones de la explotación. En todo caso, deberá asegurar-
se mediante los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la 
aplicación de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante 
posibles retornos de riego.

		�  C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. por el interior de la 
zona de riego discurre el cauce de un arroyo tributario de la Ribera de la Albuera, que 
constituye el DPH del Estado. 

		�  En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declaración 
responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará conjun-
tamente con la concesión de aguas públicas.

		�  Durante la fase de ejecución, se puede producir un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zanjas 
para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Se considera 
que estos efectos serán mínimos siguiendo las medidas preventivas incluidas en este 
informe técnico. 

		�  Asimismo, existe otra afección a los cauces públicos en los puntos en los que es necesa-
rio cruzar con las tuberías del sistema de riego. A este respecto, en el informe emitido 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se realizan indicaciones cons-
tructivas, y se señala que los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de 



NÚMERO 218 

Miércoles 12 de noviembre de 2025
61488

biodiversidad, por lo que siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como 
longitudinal, de acuerdo con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

		�  En el EsIA se incluye un apartado específico sobre la evaluación de las repercusiones 
a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas por el proyecto. Derivado de este apartado se concluye:

		  1. �Modificación hidromorfológica en las masas de aguas superficiales; se indica en el 
EsIA que, nivel cuantitativo/hidromofológico nos encontramos con un buen estado 
de las aguas superficiales. En cuanto al estado químico, la masa de agua valorada en 
cuestión presenta un estado químico bueno respecto del criterio de valoración en las 
Normas de Calidad Ambiental., pretendiéndose un mantenimiento en su evolución. 
El estado ecológico de las aguas es “muy bueno’’.

		  2. �Modificación hidromorfológica en las masas de aguas subterráneas; al solicitarse 
una concesión de aguas superficiales, la alteración de los recursos hídricos subte-
rráneos será totalmente inexistente a nivel cuantitativo, ya que las aguas para riego 
se obtendrán totalmente de recursos superficiales. El proyecto se encuentra comple-
tamente dentro de la “Masa de aguas Tierra de Barros”, la cual presenta un estado 
deficiente, y no se están otorgando concesiones en ella, por lo que solo se pueden 
tomar aguas superficiales para el riego.

		�  No obstante, corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, velar por el 
cumplimiento de la planificación hidrológica, teniendo en cuenta que en todo caso se 
deberá actuar conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la 
correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca.

		�  El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
la acequia G-2ª-B de la zona regable de Lobón, con un consumo anual total de agua de 
38.812,93 m³. La Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe estima que 
existen recursos hídricos suficientes para llevar a cabo la actuación planteada y sería 
compatible con la Planificación Hidrológica, según la Oficina de Planificación Hidrológica 
de ese Organismo de cuenca.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión CONC. 23/20 (902/2020). 



NÚMERO 218 

Miércoles 12 de noviembre de 2025
61489

		�  Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. Se considera que, aplicando las correspondientes medidas 
preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

		�  C.2.3. Geología y suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y 
sus elementos auxiliares, así como la balsa de riego. Por otro lado, el propio tránsito de 
maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del sue-
lo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		�  En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, en el apartado D del presente in-
forme técnico se incorporan una serie de medidas preventivas para mitigar los posibles 
impactos derivados de la utilización de estas sustancias.
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		�  C.2.4. Paisaje.

		�  El impacto paisajístico se producirá en las zonas donde se implantará el nuevo olivar, 
debido al cambio que se producirá al transformar estos terrenos por un cultivo leñoso 
de carácter permanente.

		�  Cabe indicar no obstante que la cercanía de la finca a la Zona Regable Lobón, dentro 
de la cual aparece un mosaico de cultivos agrícolas en régimen de regadío, incluidos 
cultivos leñosos, difuminará y mitigará este impacto paisajístico. Mediante la correcta 
aplicación de las medidas protectoras propuestas, se considera que la afección paisajís-
tica será compatible.

		�  La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

		�  C.2.5. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se verá afectada durante la fase de construcción por la emisión de 
partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, 
construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados 
de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de 
obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las 
obras esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie 
de medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno, aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

		�  C.2.6. Patrimonio arqueológico y dominio público.

		�  En cuanto al patrimonio cultural, se puede producir afección sobre construcciones o 
infraestructuras existentes y sobre patrimonio cultural, ambos en caso de encontrarse 
en este lugar, tanto en la fase de ejecución como en la de producción.

		�  Si durante la ejecución de las obras o su funcionamiento se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
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Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones aquí contempladas 
se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/97 regulador de la actividad 
arqueológica en Extremadura, así como la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de 
modificación parcial de la Ley 2/1999.

		�  En relación al dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anteriormente, 
por el interior de la zona de riego discurre el cauce de un arroyo tributario de la Ribera 
de la Albuera, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio. Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización adminis-
trativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión 
de aguas públicas. Se establecen, así mismo, una serie de medidas a este respecto, que 
se incluyen en el presente informe técnico.

		�  De otra parte, en cuanto a la afección de vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras 
del Medio Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tau-
romaquia, informa que, una vez estudiada la documentación presentada, el proyecto no 
afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas en el citado término municipal.

		�  C.2.7. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a re-
gadío pretendida es el agua, que proviene de la acequia G-2ª-B de la zona regable de 
Lobón, con un consumo anual total de 38.812,93 m³. Como ya se ha indicado en el 
anterior apartado C.2.2 Sistema hidrológico y calidad de las aguas, la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana en su informe estima que existen recursos hídricos suficientes 
para el otorgamiento de la concesión solicitada y sería compatible con la Planificación 
Hidrológica.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión CONC. 23/20 (902/2020). 

		�  Por último, cabe indica que durante la fase de funcionamiento y debido a la implanta-
ción de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y perma-
nente frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto 
invernadero.
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		�  C.2.8. Medio socioeconómico.

		�  El impacto sobre el medio socioeconómico es positivo por la generación de empleo y 
el aumento de la rentabilidad de la explotación, que contribuirá a fijar población en el 
entorno de la actividad y al aumento de la renta media, aunque este impacto se verá 
limitado por el tamaño de la explotación.

		�  C.2.9. Sinergias y efectos acumulativos.

		�  Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la ampliación de la superficie dedicada al cultivo de especies permanentes, 
especialmente en régimen intensivo, que conjuntamente con la ejecución de proyectos 
de similares características y en zonas cercanas, puede afectar de manera significativa 
a los requerimientos de hábitat por parte de las aves esteparias, provocando su frag-
mentación y disminuyendo la superficie de hábitat disponible.

		�  Aunque este efecto sinérgico es claro y negativo, se considera que la ubicación y las 
características de las plantaciones de leñosos, con especies tradicionales de la zona, así 
como las medidas incluidas en el EsIA y en el presente informe técnico, hacen compa-
tible dicho impacto ambiental.

		�  Por otro lado, en cuanto al efecto acumulativo que pudiera suponer la extracción de 
recursos hídricos, el Órgano de cuenca competente (Confederación Hidrográfica del 
Guadiana) ha establecido que la solicitud de concesión de aguas cumple con la pla-
nificación hidrológica vigente, existiendo recursos suficientes para satisfacer las de-
mandas, estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución del 
procedimiento de concesión (CONC. 23/20 (902/2020)

		�  C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

		�  El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye que la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o catástrofes es muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran 
como por la baja entidad del proyecto que se plantea.

	 C.3. Conclusión del análisis técnico.

	� En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
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siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en el presente informe técnico y en la documentación ambiental presen-
tada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de im-
pacto ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así como cumplir las 
medidas que se expresan a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico 
realizado. En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevale-
cerán las contenidas en el presente informe técnico.

	 D.1. Condiciones de carácter general.

	 1. �Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana., la cual se tramita con n.º de ex-
pediente CONC. 23/20 (902/2020).

	 2. �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe técnico, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe técnico en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

	 3. �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modi-
ficaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio, y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse 
afectada por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

	 4. �Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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	 5. �Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

	 6. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos, incluso en la fase de explotación 
del proyecto. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura 
y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Las casetas o naves para resguardar 
los equipos de bombeo deberán estar debidamente insonorizadas evitando fenómenos 
de contaminación acústica, cumpliendo en todo caso la normativa vigente en la materia.

	 7. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

	 8. �Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

	 9. �Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degrada-
ción física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las 
aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

	 10. �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 11. �Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adi-
cional séptima.
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	 D.2. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

	 1. �Se cumplirán las siguientes medidas propuestas por el promotor en la documentación 
aportada:

		  a. �Dejar con cultivos herbáceos de secano 1,5 ha de terreno al este de la plantación y 
2 ha al oeste.

		  b. �Conectar ambas áreas un corredor este-oeste entre dos filas de cultivo.

		  c. �Utilizar un sistema de sostenimiento de las plantas denominado “smarttree”, que 
permite la creación de un seto sin la instalación de postes y alambres metálicos para 
el guiado de las plantas.

		  d. �No eliminar ninguna encina ni ningún otro árbol autóctono. Respetará un entorno 
alrededor de ellos según las necesidades de cada pie, pero nunca inferior a 8 m de 
diámetro, y nunca actuando bajo la copa.

		  e. �Respetar la vegetación natural de las lindes de la finca.

	 2. �Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente en 
ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudiendo ser 
desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar 
restos en su zona de influencia.
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	 3. �Antes de iniciar los trabajos, se contactará con el Agente del Medio Natural.

	 4. �Se respetará el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm dejando un 
radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su de-
sarrollo y la no existencia de interferencias con los almendros a instalar. Este radio se 
ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m.

	 5. �La red y sistema de riego no afectará al sistema radical ni a la vitalidad de las encinas.

	 6. �El replanteo de la charca se realizará igualmente de forma que no se afecte a ninguna 
encina.

	 7. �No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) ni se instalará red de riego bajo la copa del arbolado autóctono que 
pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo modo, los tratamientos 
selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técnicas indicadas en el 
Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y manteniendo una 
correcta conformación y equilibrio de la copa. En los trabajos asociados al cultivo se 
extremará la precaución para evitar daños al arbolado autóctono.

	 8. �Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los localizados en la siguiente 
imagen se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma especie 
forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto:

Plano: Perímetro de protección de encinas de 8m
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	 9. �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 38.812,93 m3/año, para el riego de una superficie de 20,84 ha de olivar. La trans-
formación a regadío solicitada estará condicionada a la obtención de la correspondiente 
resolución favorable de la concesión de aguas superficiales, la cual se tramita con n.º 
de expediente CONC. 23/20 (902/2020), emitida por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. En este sentido, se estará a lo dispuesto en la Resolución del expediente de 
la concesión de aguas superficiales referida, que deberá tener debidamente en cuenta 
la evaluación de impacto ambiental efectuada, así como al cumplimiento de todas las 
medidas recogidas en su informe, recogido en el presente informe.

	 10. �De acuerdo con el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las 
normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

	 11. �Como la toma del recurso sería desde la infraestructura de la Zona Regable de Lobón 
para el riego de una finca situada fuera de la citada Zona Regable, debería confirmarse 
por el Servicio de Explotación de la Dirección Técnica del organismo y la Comunidad 
de Regantes del Canal de Lobón, la posibilidad física de suministro y de la suficiencia 
de las infraestructuras existentes.

	 12. �El agua con destino a riego de la superficie de riego solicitada sólo deberá proceder 
de la captación indicada en el EsIA aportado, las cuales serán exclusivamente para 
aprovechamiento agrícola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de cap-
taciones adicionales, sean superficiales o subterráneas. 

	 13. �Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, 
el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo 
de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o 
aforador).

	 14. �En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie 
de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental 
o, en su caso, la modificación de las condiciones del presente informe técnico.

	 15. �Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego.
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	 16. �Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje 
o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamen-
to del DPH.

	 17. �Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

	 18. �La balsa deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior al 50% ó 27º (2 H: 
1 V) de inclinación, debiendo ser el material de lámina de geotextil o polietileno rugoso 
y antideslizante, para evitar el ahogamiento de las especies de fauna que pudieran 
caer accidentalmente o hayan sido atraídas por el contenido para abrevar o alimentar-
se. En el caso de que la lámina de impermeabilización no sea rugosa ni antideslizante, 
se deberán instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la fau-
na y personas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, tramos 
de cemento escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán 
instalar tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermeabi-
lizadora, al menos a cada 15-20 m de talud en bandas de al menos 2 m de anchura. 
Este tipo de mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm y ser de mate-
riales de larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros de aves.

	 19. �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

	 20. �El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. No se podrá realizar 
ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se rea-
lizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

	 21. �En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
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para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

	 22. �Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales 
terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la ex-
plotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del 
terreno.

	 23. �Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats, la maquinaria no circu-
lará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno 
con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en que la maquinaria no esté 
en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares indicados para ello.

	 24. �No se utilizarán grupos electrógenos con motores de explosión. No se autoriza la ins-
talación de nuevas líneas eléctricas aéreas.

	 25. �Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la normativa 
vigente en materia urbanística. Todos los elementos constructivos de las obras y las 
infraestructuras de riego deberán estar perfectamente integrados en el medio, con 
materiales y colores acordes al entorno inmediato. No se utilizarán colores vivos o 
brillantes.

	 26. �En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación 
de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá pres-
tar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de 
la agricultura y su transposición al ordenamiento jurídico español en elRD 47/2022, de 
18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

	 27. �Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
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evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también 
en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

	 28. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 29. �Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

	 30. �Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por empresas re-
gistradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia 
documental de la correcta gestión. No se abandonarán o acopiarán residuos no biode-
gradables en la finca.

	 31. �En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

	 32. �Los restos y residuos vegetales generados en la fase de funcionamiento, cuando su-
pongan riesgos para la propagación de incendios, deberán ser tratados en la misma 
campaña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.
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E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

    �Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN23/5215/03) y, analizadas las características y ubi-
cación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en el 
informe, las cuales han sido incorporadas en el presente informe técnico.

F. �Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

    �Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establecen li-
mitaciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuen-
ca, se establece que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

    �De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices contenidas 
en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales esta-
blecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca.

G. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

	 1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el estudio de impacto ambiental y el presente informe técnico.

	 2. �Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de este in-
forme técnico, y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y 
vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y com-
plementarias previstas se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases del 
proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilan-
cia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las con-
diciones incluidas en el presente informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. 
También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el 
ámbito de actuación del proyecto.

	 3. �El promotor deberá comunicar de manera inmediata tras su ejecución la finalización de 
los trabajos de restauración y revegetación contemplados en el presente informe téc-



NÚMERO 218 

Miércoles 12 de noviembre de 2025
61502

nico, aportando un informe final de los trabajos ejecutados llevados a cabo, incluyendo 
el calendario de ejecución de las labores preparatorias y de implantación, así como un 
anexo cartográfico y fotográfico.

	 4. �El promotor deberá confeccionar un Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente 
declaración de impacto ambiental. El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental 
se presentará ante el Órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad). El conte-
nido y desarrollo del Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental será el siguiente:

		�  4.1. Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas el presente informe 
técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y 
cartográfico.

		�  4.2. Capítulo específico sobre el control de la viabilidad de las actuaciones de restau-
ración y revegetación efectuadas. Se incluirá un calendario de mantenimiento de las 
revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para un periodo de cinco años, por 
tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

		�  4.3. Capítulo específico sobre las posibles incidencias relacionadas con la fauna deriva-
das de la puesta en marcha de la explotación.

		�  4.4. Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a 
los siguientes factores ambientales: fauna, flora, hidrología y suelo.

	 5. �Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en conse-
cuencia.

	 6. �Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, 
a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas 
de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

H. Comisión de seguimiento.

    �Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se esti-
ma necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.
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I. Otras disposiciones.

	 1. �La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

	 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

		�  2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

		�  2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita 
una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

		�  2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	 3. �El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	 4. �La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

	 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

	 6. �La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el Puesta en riego de 20,84 ha de olivar y 
ejecución de charca, ubicada en el paraje “Palomarejo”, en el polígono 204, parcela 2, del 
término municipal de Badajoz (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización 
del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan 
las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promo-
tor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 3 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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